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NOTIFICADO POR ESTADO No. 32 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 Vista la petición de medidas cautelares y  lo dispuesto por 
el art. 598 del C.G.P., se decreta: 
 
 1) El embargo del establecimiento de comercio denominado SH 
FILTERS. Ofíciese a la Cámara de Comercio en la forma ordenada en 
el numeral 1° del art. 593 del C.G.P.- 
 
 2) El embargo del vehículo de placa TUN 582. Ofíciese a la 
Secretaria de Tránsito correspondiente. 
 
 3) El embargo de los dineros  depositados  en  las  
siguientes  cuentas de la cual es titular el demandado señor 
HELMER CASTAÑEDA TORRES, excepto que se trate de cuentas de 
nómina: - cuenta de Ahorro Bancolombia No. 4934993034, -cuenta 
Corriente Banco de Occidente No. 24006799-1; -cuenta de Ahorros 
Banco de Occidente No. 24083459-8; y -cuenta de Banco Caja Social 
No. 21003685678. Líbrese los oficios respectivos, en la forma 
ordenada en el num. 10° del art. 593 del C.G.P.- 
 
        (3) 

NOTIFÍQUESE 
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